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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 27 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Movilidad, sobre 
notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por 
infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada la 
notificación, esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 y 45,2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se hace pública en el presente anuncio la notificación de 
las resoluciones de los recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en 
el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de Movilidad (calle Pablo 
Picasso, s/n, 41071 Sevilla).

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN RECURSOS ALZADA

Expediente: AL-01367/2017. Matrícula: 1353CDM. NIF/CIF: 53279232P. Co. Postal: 41970. 
Municipio: Santiponce. Fecha de denuncia: 14 de junio de 2017. Normas Infringidas: 
141.12. Ley 16/87. Sanción: 601 euros.

Expediente: AL-00535/2018. Matrícula: 0815KFH. NIF/CIF: B04824009. Co. Postal: 04700. 
Municipio: Ejido (El). Fecha de denuncia: 10 de febrero de 2018. Normas Infringidas: 
142.19,141.24.4. Ley 16/87. Sanción: 100 euros.

Expediente: AL-00536/2018. Matrícula: 0815KFH. NIF/CIF: B04824009. Co. Postal: 04700. 
Municipio: Ejido (El). Fecha de denuncia: 10 de febrero de 2018. Normas Infringidas: 
142.17. Ley 16/87. Sanción: 100 euros.

Expediente: AL-00537/2018. Matrícula: 0815KFH. NIF/CIF: B04824009. Co. Postal: 04700. 
Municipio: Ejido (El). Fecha de denuncia: 10 de febrero de 2018. Normas Infringidas: 
142.19,141.24.4. Ley 16/87. Sanción: 100 euros.

Expediente: AL-00538/2018. Matrícula: 0815KFH. NIF/CIF: B04824009. Co. Postal: 04700. 
Municipio: Ejido (El). Fecha de denuncia: 10 de febrero de 2018. Normas Infringidas: 
142.17. Ley 16/87. Sanción: 100 euros.

Expediente: CA-00150/2017. Matrícula:. NIF/CIF: B90147315. Co. Postal: 41970. Municipio: 
Santiponce. Fecha de denuncia: 17 de octubre de 2016. Normas Infringidas: 140.1,141.25. 
Ley 16/87. Sanción: 801 euros.

Expediente: CA-00687/2017. Matrícula: 3452CZL. NIF/CIF: 31722024X. Co. Postal: 11405. 
Municipio: Jerez de la Frontera. Fecha de denuncia: 2 de diciembre de 2016. Normas 
Infringidas: 140.1,141.25. Ley 16/87 Sancion: 801 euros. 00
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Expediente: CO-01145/2017. Matrícula: 8790JHD. NIF/CIF: B90217456. Co. Postal: 41710. 
Municipio: Utrera. Fecha de denuncia: 9 de mayo de 2017. Normas Infringidas: 141.24.4. 
Ley 16/87. Sanción: 100 euros.

Expediente: GR-02311/2017. Matrícula: 0344HVH. NIF/CIF: B93261675. Co. Postal: 
29700. Municipio: Vélez-Málaga. Fecha de denuncia: 31 de octubre de 2017. Normas 
Infringidas: 141.24.4. Ley 16/87. Sanción: 401 euros.

Expediente: GR-00324/2018. Matrícula: 2815JJZ. NIF/CIF: B12927562. Co. Postal: 18006. 
Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 12 de enero de 2018. Normas Infringidas: 142.17. 
Ley 16/87. Sanción: 100 euros.

Expediente: GR-00503/2018. Matrícula: 8906JKJ. NIF/CIF: 76629001Q. Co. Postal: 
18014. Municipio: Granada. Fecha de denuncia: 16 de febrero de 2018. Normas Infringidas: 
142.19,141.24.4. Ley 16/87 Sanción 100 euros.

Expediente: GR-00530/2018. Matrícula:. NIF/CIF: 75563822J. Co. Postal: 18500. 
Municipio: GUADIX. Fecha de denuncia: 26 de febrero de 2018. Normas Infringidas: 141.1. 
Ley 16/87 Sanción 100 euros.

Expediente: GR-00616/2018. Matrícula: 2883HZP. NIF/CIF: A04793311. Co. Postal: 
04860. Municipio: Olula del Río. Fecha de denuncia: 22 de febrero de 2018. Normas 
Infringidas: 142.17. Ley 16/87 Sanción 100 euros.

Expediente: H-00904/2017. Matrícula: 1474JPR. NIF/CIF: 44132730P. Co. Postal: 29631. 
Municipio: Arroyo de la Miel-Benalmadena. Fecha de denuncia: 25 de mayo de 2017. 
Normas Infringidas: 140.1,141.25. Ley 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: J-01294/2017. Matrícula: 8557FGK. NIF/CIF: B23650278. Co. Postal: 23006. 
Municipio: JAEN. Fecha de denuncia: 3 de abril de 2017. Normas Infringidas: 140.1,141.25. 
Ley 16/87. Sanción: 801 euros.

Expediente: MA-00409/2018. Matrícula: 2457HMN. NIF/CIF: B72096373. Co. Postal: 
11300. Municipio: Línea de la Concepción (La). Fecha de denuncia: 12 de febrero de 2018. 
Normas Infringidas: 140.37.4. Ley 16/87. Sanción 1500 euros. 

Expediente: SE-01547/2017. Matrícula: 4220FJL. NIF/CIF: B91807594. Co. Postal: 41740. 
Municipio: Lebrija. Fecha de denuncia: 31 de marzo de 2017. Normas Infringidas: 141.24.3. 
Ley 16/87. Sanción: 401 euros.

Expediente: SE-01734/2017. Matrícula: 4238HZY. NIF/CIF: F87573481. Co. Postal: 28001. 
Municipio: Madrid. Fecha de denuncia: 15 de marzo de 2017. Normas Infringidas: 141.9. 
Ley 16/87. Sanción: 601.

Expediente: SE-02121/2017. Matrícula: 3675FGH. NIF/CIF: B90052192. Co. Postal: 41400. 
Municipio: ECIJA. Fecha de denuncia: 03 de abril de 2017. Normas Infringidas: 141.24.2. 
Ley 16/87. Sanción: 401 euros.

Expediente: SE-02370/2017. Matrícula: 7670HJJ. NIF/CIF: B41491739. Co. Postal: 41700. 
Municipio: Dos Hermanas. Fecha de denuncia: 13 de junio de 2017. Normas Infringidas: 
140.22. Ley 16/87. Sanción: 2001 euros.

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 00
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siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción, podrá hacerse 
efectiva voluntariamente en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente 
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de apremio, 
según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Común de las Administraciones Públicas, sirviendo la presente de previo apercibimiento 
a los efectos de lo previsto en el artículo 99 de dicha norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 27 de diciembre de 2018.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.

00
14

91
75


